
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 A 1 1 

RESOLUCION No. 00-644 () (JP 6 646 
OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de septiembre del 2000, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

la escritura pública de conversión del capital suscrito de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y reforma 

del estatuto de la compañía CIOMAGNA S.A.; 

QUE el abogado Néstor Gómez Jaramillo, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía CIOMAGNA S.A., de sucres 

a dólares de los Estados Unidos de América; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario del cantón Santa Elena, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 5 de junio de 1997, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
convertir su capital suscrito de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y reformar su estatuto mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.” 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinténdenciawe Compañías, en Guayaquil a 

1 5 NOV. 2000 

  

Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUI 

AMdeA/CMdeL.- 
Exp. No. 77763



scrita la presente Pesolución a foja 81. 3, námeroo?/. 04 de Registre Uca Onotada bajo ef 490 a bajo húmero 21.290 del Repertorio... Guayaquil L/' A bre eembre 13 eleb 2epp  > 

Dra: Katia Murri 
D, urrieta Won Registradora Mercantil interina : 

Cantón — Guayaquil 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) Quo enotoción(es), del tontenida 

yal margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).. 

    
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón  Guay¿quil 

OTA.. Este Registro solamente da 
fa de la veracidad de los datos 
relat.vos a la inmsciipción y/o 
anotación de este documento. 

BRD 

 


